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ACTA 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

C€S - SEPRIV CIA.LTDA. 

1.- LUGAR Y FECHA.- 

Quito, 22 de mayo del 2012, a las 08h30 en la Sala de Sesiones del HOLDINGDINE S.A., 

ubicada en el Piso 7, del Edificio Altana Plaza, Avenida La Coruña No.E25-58. 

H.-ASISTENTES.- 

Todos los socios de la Compañía, según el siguiente detalle: 

SOCIOS REPRESENTACIÓN CAP. SOCIAL 
PARTICIPACIONES 
HOLDINGDINE S.A. Gral. Hernán Bedón 159.900,00 1.599 
DINMOB C.A. Crnl. Fernando Vega 190,00 1 
TOTALES 160.000,00 1.600 

111.-PRESIDENCIA Y SECRETARIA.- 

Preside la sesión, su titular Gral., Hegel Peñaherrera y actúa como Secretario, por decisión 
de los concurrentes, el Dr. Angel Cantos Mendoza, Asesor Jurídico, 

IV.-DECLARATORIA E INSTALACION.- 

Los socios presentes representando el 100% del capital social de la Compañía, acogen la; 
invitación formulada por el socio HOLDINGDINE S.A., y al amparo de lo previsto en ell 
Art.238 de la Ley de Compañías, se declaran instalados en sesión de Junta Genera 
Universal de Socios. 

- ORDEN DEL DIA.- y 

Los concurrentes aceptan el siguiente: 

    

    
   

   
enuncia del Gerente y designación de su reemplazo 
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VI.-DELIBERACIONES Y RESOLUCIONES.- 

1.- Renuncia del Gerente y designación de su reemplazo 

Por Secretaría se da lectura de la renuncia presentada por el señor Tern. Germánico Naranjo 
del cargo de Gerente de la compañía. 

El señor Presidente lamentando la decisión del señor Gerente señala que como se trata de 
un tema que debe ser resuelto por la Junta General, lo somete a su consideración. 

Considerando las razones que sustentan la renuncia en referencia, la Junta General por 
unanimidad, resuelve aceptarla con un sentido agradecimiento por los positivos servicios 
prestados y los logros alcanzados durante su gestión. 

El señor Presidente Ejecutivo de la Corporación expresa que en razón de la precedente 

renuncia, se hace necesario resolver sobre el respectivo encargo de la Gerencia hasta 
cuando se efectúe el respectivo proceso para la designación de su reemplazo e informa que 
se ha considerado conveniente que el Roberto Drouet Chiriboga, funcionario de la empresa 
con conocimientos de su actividad, asuma el citado encargo y así lo acoge, por unanimidad, 

la Junta General; estableciendo que el señor Vicepresidente de la empresa, como Gerente 
Subrogante, otorgue el correspondiente poder especial. 

VIL-CLAUSURA Y APROBACION.- 

El señor Presidente suspende la sesión para que se redacte el Acta; la que elaborada, es 

leída, aprobada y suscrita por todos los socios asistentes; por lo que siendo las 10h30, se 

clausura. 

      

  

ota: Se incorparan al Expediente los documentos de representación de los socios. 

  

F) HOLDINGDINK S.A., GRAB. ING. HERNÁN BEDÓN M., PRESIDENTE 

EJECUTIVO, SOCIO; F) DINMOB C.A., CRNL. FERNANDO VEGA, 

GERENTE, SOCIO; (FF) EL PRESIDENTE, GRAL. HEGEL PEÑAHERRERA; EL 

SECRETARIO, DR. ANGEL CANTOS. 

   

CERTIFICO: Que es figl copia del original 

TA CORPOAR 

DR. ANGEL CANTOS M. 
ASESOR JURIDICO - SECRETARIO 
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